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Advertido error en el texto de" la Resolución de 22 de junio de 1992.
de la Universidad de las Islas Baleares. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado. de 15 de julio. página 24497. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación.

En el anexo I,párrafo segundo. plaza número 240. cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Afea (le conociiniento
a la que corresponde: «Historia del Ane», donde dice: «Actividades a
realizar por qUien obtenga la plaza: Las propias del area», debe decir:
«Actividades a realizar por -quien obtenga la plaza: Historia del Arte
Contemporáneo».

Para la plaza afcctada por la corrección que en la presente Resolución·
se relaciona, se abrirá un nuevo plazo de presentación de solicitudes. de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la presente ResolUCión
en el «Boletín Oficial del Estado».

Palma de Mallorca, 27 de julio de 1992.-Por delegación del Rector,
el Vicerrector de Ordenación Académica"Bemat Sureda García.

Convocados diversos concunos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad. mediante Resc>
lución de 22 de junio de 1992. publicada en el .801dm Oficial del
Esta<ic? de fecba 15 de julio de 1992. con las siauientes teferenciU:

Número de plazas: Una. Plaza nllnloro 250. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento
a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inteli¡encia Afti·
.liciab. Departamento al que estA adscrita: Ciencias Matemáticas e infor
mática. Actividades a realizar por quien obteop la plaza: Las propias
del érea. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de p1azas: Una. Plaza número 251. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento
a la que corresponde: cCiencias de la Computación e lnte1i¡encia Arti·
ficiab. Departamento al que estA adscrita: Ciencias Matemáticas e Infor·
mática Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias
del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 255. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares, de Escuelas Universitarias; Arca de cono
·cimiento a la que corresponde: cHistoria del Arte». Departamento al
que está adscrita: Ciencias Históricas y Teoria de las Artes. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área. C1ase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 256. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores T1lU1ares de Escuelas Universitarias. Afea de cono
cimiento a la que corresponde: cHistoria del Arte». Departamento al
que está adscrita: Ciencias Históricas y Teoda de lasArleS. C1ase de
convoca~Concurso.

Número~ plazas: Una. Plaza número 262. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares de Escuelas Universitarias. Afea de cono
cimiento a la que corresponde: cCienciu de la Computación elote
ligencia Artificial>. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenP la plaza:
Las propias del área. C1ase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 263. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Tttulares de Escuelas Univenitarias. Area de:cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e inte
ligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a rea1izar por quien obtenp la plaza:
Las propias del área. C1ase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 264. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Atea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial». Departamento al que estA adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informá.tica. Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. Plaza número 265. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares de Escuelas Universitarias, Afea de cono
cimiento a la que corresponde: .Ciencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial». Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate.
mélicas e Iitformática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. 0ase de convocatoria: Concurso.
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Número de plazas: Una. Plaza número 266. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. ATea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e inte
ligencia ArtifJCiab. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informética Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. Clase de convocátoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 267. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area -de cono
cimiento a la que corresponde: «Ciencias de la Computación e lote:
li¡encia Artificial.. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga laplaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 268. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Atea de cono
cimiento a la que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
ligencia Artificial•. Departamento al que esté adscrita: Ciencias Mate- _
máticas e Informática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 269. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Arca de ~no

cimiento a la. que corresponde: cCiencias de la Computación e Inte
li¡encia Artificiah. Departamento al que está adscrita: Ciencias Mate
máticas e Infonnática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Este Rectotado. de conformidad con las competencias que legal-
mente tiene conferidas. resuelve anular los citados concursos. .

Palma de Mallorca. 27 de julio de 1992.-Por delegación del Rootor.
eI.Vicerrector de Ordenación Académica. Berna! Sureda Garcia.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, de la Universidad
de Santiago de Compostela. por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas cáted~s de Un/ve,...
sldad, creadas en virtud de la labor Investigadora y aca
démica del profesorado de esta Untversir!Dd.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983. de 25 de agosto, y el articulo 2.°. cuatro. del Real Decreto
198811984. de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto ·con~,a concurso las pJazas qué
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, c9n arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concunos se re,girán por Jo dispuesto. en la Ley
Orsánlca 11/1983. de 25 de agosto (.8oletin Oficial del Estado. de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ("lo
lolio Oflcia1 del Estado. de 26 de octubre). modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427119g6. de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984 (.8olelin Oficial del Estado. de 16 de CUero de
1985), y, en lo no previsto, por la t~!~_.•eneral de funcionarios
civiles del Estado. y se tramitarán liiilepenlllentemente para cada una
de las plazas convocadas. . ,

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los si¡uientes requisItoB generales: ' •

a) Ser espalloL . " •
b) Tener cumplidos dreciocho años y no haber cumphdo Jos

sesenta·y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario~ del.

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Autó
noma. Institucional o Local, ni baIlarse inhabilitado para el ejercicio
de las IImciones públicas. .

d) No padecer enfennedad ni defectó ftsico o pslquic;o que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Unlversillad . '

Terce¡a.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se sella1an en el articu10 4.°. uno o dos. del Real Decreto 18g8/1984.
de 26 de septiembre. según la cate¡¡oda de la plaza y e!ase de concurso.

Cuando. estando en posesión del titulo de Doctor. se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, confonne. a lo previsto en
el.articulo 4.°. uno c del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
y no se pertenezca a ninguno de los. Cuerpos que en· el mismo se
sefiaIan. los iriteresados deberén acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán COncursar a plazas de Profesor titular de Universidad.
quienes hubieran estado contratados durante m~ de dos afios como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
articulo 37. cuatro. de la Ley 1111983. de 25 de agosto (,8ololio
Oficial del Estado. del I de septiembre). de Roronna Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso~ remitinirt la
coITeSpondicnte solicitud al Rector de la Universidad de Santiago. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días habiJes a partir del

RESOLUCION de 27 de julio de 1992, de la Universidad
de las Islas Baleares. por la que se anulan determinados
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.

.RESOLUCION de 27 de julio· de 1992, de la Universidad
de las Islas Baleares. par la que se subsana un error en
de la Resolución de 22 de junio de 1992 por la que se
conW)C(Jn a concurso diversas plazas de los Cuerpos Docen
tes Universitarios.
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Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas Que se
rehícionan en el anexo de la presente Resolución.

ANEXO
Número de plazas: Do•. Plazas números: 1065/1992 y 1072/1992.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca
de conocimiento a la que corresponde: «Pediatria». Departamento al
que está adscrita: «Pediatria». Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Pediatria en Santiago. Clase de convocatoria: Concurso,

Número de plazas: Dos. Plaza. números: 106611992 y 1075/1992.
Cuerpo al, que pertenece la· pl81'.a: Catedráticos de Universidad. Arca
de conocimiento a la que corresponde: «Psicologia Social~. Departa
mento al que está adscrita: PsicolOgía Social y Básica. Actividadesarealizar por quien obtenga la plaZa: Materias del área, en Santiago.
Clase de convocatoria: Concurso.

:
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Uno.-Dichos concursos se rel4'án por lo dispue$to en la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de 118osto (.801etin Oficial del Estado. de 1
de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (.Boletin
Oficial del Estado> de 26 de octubre); Real Decreto 142711986. de
13 de junio (.8oIetin Oficial del Estado. de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 (.8oIetin Oficial del Estado. de 16 de enero
de 1985). los Estatutos de la Universidad, y en lo no previsto, por
la legislaci6n _eral de FUncionarios CMles del Estado. y se tramitariln
independientemente para cada W18 de lasp~ convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: ~

a) _ Ser español.
. b) :rener cump1idos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

CIOCO a,,!os de edad. _
e) No haber sido separado mediante expediente disciplmano ~el

servicio de la Administración del Estado o de la AdministraCión
Autónoma, - Institucional o· Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos Que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Trcs.-Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
seilaIan en el articulo 4.1 6 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre. según la categorla de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo ~visto en
el articulo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no
pertenezca a ninguno de los -Cuerpos. Que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comen7Jll' las pruebas. ..'

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos reniitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a.la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley- de Procedimiento Administrativo. en el plazo de 20 dias hábiles
a partir de la publicación de esta' convocatoria, mediante instancia
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que .acrediten
reunir los _requisitos para particiPar en el concurso, utilizando' para
ello el Anexo II de esta Resolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo.

Los. aspirantes deberári justificar' .haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de la Universidad de las Istas Baleares la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen).
La Habilitación expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos ejem.
piares deberi. unirse a la solicitud.. _

Cuando el pago de' los derechos se efectúe por giro postal o tele
giáfico, éste seré dirigido a 1a citada Habilitación-Pagaduria, haciendo
constar en el talcincillo destinado a dicho organismo los datos siguientos:
Nombre y apellidos del interesado y plaza ala que concursa.

Cinco.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de- la Universidad a la que corresponda la pIaza.por cualquiera de
los procedimientos establecidos cm la Ley' de Procedimiento Admi·
nistrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de 15 dias
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la· relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons·
titución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de 1a misma. dictará una Resolución que deberá ser notificada
a todas 10s interesados con una antelación minima de 15 dias naturales
respe'eto de la fecha del acto de constitución. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso, los
suplentes necesarios. .

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso. para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con seña
lamiento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución
de la Comisión y la fecha prevista para el acto de presentación no
podrá exceder de: dos dias bAbiles.

Siete.-En el acto de presentác1ón los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los articulas
9 y lO del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (.Boletin Oficial
del Estado» de 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso
o de concurso de méritos.

Ocho.-Loscandidatos prOpuestos para la provisión de: plazas deberán
presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
15 días. hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios seftalados en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

Martes 25 agosto 1992

RESOLUCION de 28 de julio de 1992. de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se convocan a concurso
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.
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dia siguiente. a aquel .en que tenp lugar la publicaciÓD de esta con~

vocatoria en el eBo1etin Oficial del Estado~. mediante instancia. según
modelo anexo D. debidamente cumplimentada. junto con. los docu·
mentas~ acredite{l reunir los requisitos,para participar en el concurso.
La concurrencia de'dichos requisitos deberá. estar -rcterida siempre a
una fecha anterior a la de expiración del plazo f-\lado "para solicitar
la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta comen·
te 48/2. otros ing¡esos. Caíxa Galic'" oficina principal de Santiago
de Compostela. según se detalla a continuaci6n y para cada caso.
la cantidad de : Doctores. 1.500 pesetas. (400 pesetas. en concepto
de formaci6n de expediente. y 1.100 pesetas. por derechos de examen);
Licenciados, 1.340 -pesetas (240 pesetas, en concepto de formación
de expediento' y 1.100 pesetas, por derechos de exámen): Diplomados.
1.260 pesetas (160 pesetas. en concepto de formaci6n de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de exámen).

Quinta.-F'1JI81izado el plazo de preSentaci6n de solicitudes, el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos;
en la Ley de Procedimiento Administratlvo. remitirá _a todos los aspi
rantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión. Contra dicha Resolución lo. interesado. podrán
presentar reclamación ante el Rector en elplazo de quince dIa. hábiles
-a contar desde elsi¡uiente al de la notificaei6n de la relación de admi-
tidos y excluidos. '.

Sexta-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente Para BU constitución, dietará. una resolución. que
deberé. ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dlas naturaIe. respecto de la fecha del acto para el que
se le cita. convocando a: .

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en Sli' caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución. de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concuno;
&~Jerealizar el acto de presentación. de los concursantes y con seña

. nto del dia, hora y lusar d~ celebración de dicho acto.
Séptima-En el acto de presentación los concursantes entregarán

al Peresidente de la Comisión la documentación señalada en los articulas
9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto, 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate
de concurso o concurso de meritos. .

OCtava-los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo
66 de la Ley de Pr9cedimiento Administrativo. los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defec

to fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a, ProfesOr de Universidad, expedida por la Dirección, Provincial o
Consejería. seJÚD proc:eda. competentes en materia de sanidad.

c) Declaraci6n jurada de no haber sido set>Btado de la Admi·
nistración del Estado, lQstitucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario

. y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de' carrera

estarán exentos de justificar tales documentos y requisi:t~, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Santiago; 27 de julio' de 192.-El Rector. Ramón Villare. paz.
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